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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de junio de 2011 
 

Compañero 
Srio General 
S        /        D 

Ref.: Aumento Salarial  
                                                                                                                              TASA - TECO 

 
De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a usted para comunicarle que junto a las restantes 
organizaciones sindicales de la actividad que componen la Mesa de Unidad Sindical de las 
Telecomunicaciones, hemos celebrado el pasado 22 del corriente mes un acuerdo de incremento 
salarial con las empresas Telefónica de Argentina S.A. y Telecom de Argentina S.A. cuyas actas 
correspondientes se adjuntan a la presente. 
En el ámbito del CCT 201-92, el incremento se liquidará en forma escalonada en los meses de 
julio 2011, enero 2012 y febrero 2012, totalizando un porcentaje del 31,65% y tendrá una vigencia 
desde el 01/07/2011 hasta el 30/06/2012. 

Con la finalidad de clarificar el alcance de los acuerdos y sus 
particularidades se toma como ejemplo la evolución de una categoría 4 con 20 años de 
antigüedad cuyo ingreso mensual actual en bruto es de $ 5529. 
 

Adicional 
Remunerativo

Viático T. Telefónica

Julio 2011 925 135 65 1125 20,35%

enero 2012 300 300 5,43%

Febrero 2012 325 325 5,88%

Total 1550 135 65 1750 31,65%

Mes/Año
Incrementos

Total

 
El total del incremento remunerativo de $ 1550 tendrá el siguiente tratamiento: 

- El 25%, $ 388, se incorpora al “salario básico” a partir del 01/04/2012 
- El 50%, $ 775, se incorpora al rubro “adicional especial” a partir del 01/04/2012. 
- El 25% restante se incorpora al “salario básico” con posterioridad a la vigencia del acuerdo o 

sea del 30/06/2012, en fecha a definir por las partes. 
- El incremento definido para febrero de 2012, $ 325, se liquidará en carácter de adelanto el 2 

de enero de 2012 y serán descontados en el mes de marzo de 2012 teniendo en cuenta que 
en dicho mes se liquida la productividad. 
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Adicionales 
A partir del 01/03/2012 los adicionales que se mencionan a continuación, se liquidarán como 
proporción porcentual de los salarios y los adicionales convencionales “Compensación mensual 
por tarifa telefónica” y “Compensación mensual por viáticos” correspondientes a la categoría 4, sin 
considerar antigüedad. Por tal razón a partir de esa fecha tendrán movilidad proporcional 
ascendente automática con cada incremento que se celebre. 
 

• Bonificación antigüedad : 0,2907%  (por año antigüedad) 
• Automotores función adicional : 0,0454%  (por día hasta 20 años) 
• Unidades especiales : 0,0661%  (por día hasta 20 años) 
• Adicional idioma   

 : 0,3634%  (por  1 idioma) 
 : 0,7268%  (por  2 idiomas) 

• Becas  : 0,7268%  (por mes) 
• Capacitación   

Hasta 2 horas mensuales : 0,3198% (por hora desde la primera) 
Entre 3 y 4 horas mensuales : 0,2617% (por hora desde la primera) 
5 o más horas mensuales : 0,2181% (por hora desde la primera) 

• Escolaridad : 0,2181%  (por mes) 
• Plus comida : 0,2617%  (por día) 
• Fallo de caja   

Cajeros  : 0,0768%  (por día) 
otros : 0,0390%  (por día) 

• Disponibilidad : 0,0262%  (para categoría 1,2 y 3) 
 : 0,0385%  (para el resto de las categorías) 
 Los mismos montos resultantes se aplican a partir del 01/01/2012 

 
 
En el ámbito del CCT 358/03 “E” celebrado con Telecom S.A., el incremento se liquidará en 
forma escalonada, en forma similar a lo establecido en el CCT 201/92, en los meses julio 2011, 
enero 2012 y febrero 2012, totalizando un porcentaje del 31,35% y tendrá una vigencia del 
01/07/2011hasta el 30/06/2012. 
Teniendo en cuenta que el ingreso fijo salarial mensual actual es de $ 2823,40 el detalle del 
incremento mencionado será el siguiente: 
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Adicional 
Remunerativo

Viático

Julio 2011 410 160 570 20,19%

enero 2012 150 150 5,31%

Febrero 2012 165 165 5,84%

Total 725 160 885 31,35%

Mes/Año
Incrementos

Total

 
  
Por otra parte el adicional remunerativo establecido en el acuerdo de 2010 cuyo valor actual es de 
$ 650 tendrá el siguiente tratamiento: 

- El 50%, $ 325, se incorpora a los “salario básico” a partir del 01/07/2011. 
- El 25%, $ 163, se incorpora a los “salario básico” a partir del 01/04/2012. 
- El restante 25%, $ 162, se incorpora a los “salario básico” una vez finalizado el plazo de 

vigencia del acuerdo en fecha a determinar por las partes. 
 

Los acuerdos salariales celebrados podrán ser objeto de revisión total o 
parcial en caso de registrarse una alteración de las variables macroeconómicas vigentes. En lo 
que hace a los montos alcanzados en la negociación colectiva, que son superiores al 30% del 
ingreso salarial habitual y permanente mensual, resultas satisfactorios y fueron posibles sin 
necesidad de recurrir al estado de conflicto, ubicándose entre los mejores acuerdos del conjunto 
de las actividades de servicios y productivas del país. 

Sin más saludamos a usted atentamente. 
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